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l. El 08 de julio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de CESAFA A.C. ingresada ante este Órgano Político Administrativo 
el 12 de junio de 2025 y que se le asi no el número 961-120625 folio de VUT, donde se solicita valoración 
de un árbol que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
me permito informarle lo siguiente: 

00 
,IS Á:-IOS 

DJl.� .• \ FCraD.'•C:<'J,•,. rn. 
TE:-.O(:I ITITl.r'\N 

Eliminado la firma de conío rnidad con las Resoluciones RR 177�/18 y RRA 1730/18 que establecen que la fir·na es 
consioer ads torno un etnbutu de Id pt>'>Ofldliddd de IO'., individcos. en virtud de que d través de e'.:J:d >t> prede identif uer 
d una persona. por lo que >e convde.e un dato persona! y, dddo que par a otorgar ';.U acceso >e necesite el 
con<.Pntimif'nto cif' "111 titular,f'"i intorrnarión clr1<;ifir.r1íl.=i como conticenctal conforme al artculo 1 U, tracoon 1, df la I p-y 
reder3I de Iranvparer-cia y Acceso ,:1 l3 lnformaciór Pública. 

Eliminado el d ornicil¡o 
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CESAFA A.C. 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a 14 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0143/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIB .E 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PI . ·� RJ.:tADO 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Gfti'ij_ de �xico,/ 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 1:ii fgañicf 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el c't:J Je 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 08 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 719/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad sJe México, de 
conformidad con la siguiente d.7'cripción: 
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___________ U_B_ I_C_A_c_ ,o_N__________ 1 
1 Propiedad pri•,ada ! -----1--'-D- lc---''rAMEN No. 071917.025 1 

) r,lOi-':1gG¡;soo Y OUE HAY RIESGO QUE LAS RAMAS -----·¡ 
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ISÓÜCITANTE: ¡ 1 FECHA: · 
i DIRECCION: - 
¡·AfÚECEDENTES: _ " e:. , _, " ·, _ 
l. CAIGAN A PERSONAS ó AUTOS ó Plo'3_,S0N,\S (sic) 
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... DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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So presenta rnuerto en pie, se ·-¡:¡ 

-=! observan ga/e:-ías er, tronco -!:' 
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Alc:,idí::i Aivatc Obnl'gón, se yergue un :irt:,::,l 
Eliminado el d omicil¡o 

mueto en ple de los comúnrncntu conocidos como Ceoro blanco (Cuüitroosi» it..1silan¡c�1)J el cual dada las caracterlsucas Hslca5 y sanit21ias que 
pre serna re quiere el manejo ce derribo conforme, la numerar 7.r..·1 .1, "l•l.uertos en p:e·· 

Conclusloncs. 

Primera. Doruto del predio ubícaco en la 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Información vertida en este díciar:wr. está redactada a mi leal saber y o rüe ndor, y es válida miont,as 
se n:antengan las condiciones en las que se evaluc el arnot, y conforme al anlcuto 40 de la Ley Arnoicrual de la Ciudad ce México. 

Carios Acovedo Arvizu 
No. De Acreditación 980 

Bíol. Flavia Violeta Lópcz Aguílar 
No. De Acrec.iilación 414 
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¡· SOLICITANTE: UB!CACION 
' FECHA: Propiedad privada 
1 DIRECCION: DICTAMEN No, ·1 0719.'2025 

!.ANTECEDENTES: NOO Y QUE HAY RIESGO QUE LAS RAMAS 
- , SONAS (sic) 

Con h:sse en los arttcutos 75 nornernt V de la Ley Org.'rntca de las Alcaldías: A,iiculos 1 Oó, 109, 1 í0. 111 y 112 de !a Ley Ambienta! de 
1<1 Ciudad de :>.•lóxi.:o y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fe der al N>\OF-{)01-RNAT•2015, so omite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100100864BH27W50; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Jaíme 
Domínguez Morales. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de nombre común: Cedro 
blanco/Callitropsis lusitanica; que se yergue en Lo anterior en virtud 
de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-167/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

AL ANDRO MONTES QUINTERO 
DI ECTORDE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/srp* 

C.c.p. E11 otención al No. interno DPCMA ·/63\J/2025 
En atención ,11 No. interno DGSU 2972/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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